
FORMULA DENUNCIA. SOLICITA INVESTIGACIÓN.
Señor Juez





ALICIA BEATRIZ PIERINI, Defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, constituyendo domicilio en la sede de la Defensoría del Pueblo sita en Venezuela 842 de la Ciudad de Buenos Aires, con el patrocinio letrado del Dr. Ricardo Dios Said, Tomo 75, Folio 787 CPACF  (Tel. 4338-4900 int. 7660),  me presento y respetuosamente digo:

I.- PERSONERÍA
Que la suscripta desempeña el cargo indicado por designación de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires conforme Resolución N° 667, de fecha 12 de febrero de 2009, BOCBA N° 3122 (se acompaña copia). Que para el caso hipotético de desconocimiento de mi titularidad, solicito desde ya se oficie a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, para su certificación.





II.- OBJETO





Que vengo, en los términos del art. 174 y 177 del Código Procesal Penal de la Nación, a formular denuncia contra personal de la Comisaría N° 44ª de la Policía Federal Argentina, y/o cualquier otro miembro de la Policía Federal Argentina y/o personal civil que haya tenido responsabilidad y/o tomado intervención en los hechos ocurridos el sábado 14 de noviembre de 2009 en horas de la noche en las inmediaciones del estadio del club Vélez Sársfield, cuando integrantes de la Policía Federal Argentina reprimieron de manera injustificada y desproporcional a  cientos de personas que hacían la fila para ingresar al mencionado estadio con el fin de  presenciar un recital del grupo de rock “Viejas Locas”; todo ello a fin de que se investigue la posible comisión del delito previsto en el art. 144 bis inc. 2º del Código Penal, en concurso real con el delito previsto en el art. 104; en concurso real con el delito tipificado en el art. 248, en concurso real con el delito previsto en el art. 89 del mismo Código; en perjuicio de un grupo numeroso e indeterminado de personas.





III.- HECHOS 





El día 14 de noviembre de 2009 se sucedieron una serie de hechos de violencia policial en las inmediaciones del club Vélez Sársfield -donde se realizó un recital del grupo Viejas Locas- que motivaron la apertura de la Actuación nº 5650/09 por parte de esta Defensoría del Pueblo, con el objeto de recabar información sobre los hechos y aportar la prueba a la justicia.





Al día 23 de noviembre de 2009 se recibieron 36 testimonios efectuados en la sede de la Defensoría del Pueblo, y constan en la Actuación indicada, además, 34 correos electrónicos de personas que dan cuenta de la represión policial. 





De los numerosos testimonios recogidos se advierten serias irregularidades en el proceder policial, un accionar irrazonable, abusivo y desproporcionado, que produjo serias lesiones en muchas personas como así también la imposibilidad de ingresar al recital a quienes poseían su correspondiente entrada. De los testimonios surge que la actitud policial no fue de cuidado y protección de las personas sino que se trató de todo lo contrario: una actitud de intimidación permanente y un ejercicio de la violencia de manera excesiva.





Asimismo, del análisis de los testimonios se presume que los hechos habrían sido los siguientes:





Entre las 20:30, 21 horas del sábado 14 de noviembre de 2009 cientos o miles de personas se encontraban efectuando la fila para ingresar al estadio de Vélez Sársfield.  Próximo a la puerta de ingreso (probablemente la puerta 6) el público que allí se encontraba fue reprimido por la policía, la que habría empezado a arrojar gases lacrimógenos y a golpear con las cachiporras a las personas que allí se encontraban, sin que haya quedado aún claro si hubo algún motivo suficiente para tanto despliegue represivo.

De los relatos surge que a metros de la puerta de ingreso la policía acorraló a la gente entre las vallas y la pared que daba al club, formando una especie de embudo dentro del cual la represión se intensificó. 

Esta situación cerca de la puerta de ingreso (represión mediante golpes con palos y los disparos con gases lacrimógenos) se habría mantenido hasta después de las 22 horas. En ese lapso parte del público habría logrado ingresar al estadio pero la mayoría no habría podido hacerlo a raíz de la violencia ejercida por la policía. 

Asimismo, minutos después de las 22 horas, aproximadamente,  sumado a la situación ya descripta, se habría acercado a las inmediaciones del club un grupo de personas, presumiblemente hinchas de Vélez (por sus vestimentas y cánticos). Este grupo de personas habría comenzado a recorrer la fila provocando a las personas que hacían la fila y habría ingresado al estadio. 

Esta situación habría sido la excusa para que intensificar la represión con el resto de las personas que hacían la fila, ya que a partir de entonces la violencia policial se incrementó notablemente. En todo este contexto, los policías munidos de cachiporras habrían comenzado a golpear con mayor energía al público que hacía la fila con sus entradas en la mano. Se intensificaron también los gases lacrimógenos y se sumó a ello disparos de bala de goma producidos por la policía, la presencia de la policía montada que también agredía a los espectadores y, finalmente, la acción del carro hidrante que arrojaba con mucha violencia agua con pintura de color azul a las personas allí presentes.

A partir de ese momento, se habrían cerrado definitivamente las puertas para ingresar al estadio y se habría mantenido la represión por un largo tiempo. La acción del carro hidrante habría tenido por objeto desarmar las filas y despejar la zona. 

De las declaraciones surge también que no hubo controles de entrada y de cacheo a lo largo de la fila, como ocurre generalmente en este tipo de espectáculos públicos. Además, de los testimonio surge que había sólo un ingreso para todos los tickets. 

De los testimonios surge también que el accionar policial no habría estado dirigido a dispersar ordenadamente al público sino a reprimirlo. Eso es así porque los relatos dan cuenta que no había un camino por el cual el público pudiera dispersarse, sino que para el lado que salieran había una acción de la represión policial: gases o balas de goma, o el agua manchada del carro hidrante o caballos de la policía montada. 

IV.- TESTIMONIOS

A continuación, serán desarrollados algunos de los testimonios –que por su precisión y/o gravedad se han seleccionado- prestados ante esta Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires .

La señorita A.M.G. expuso que toda la noche desde las 20:30 horas en adelante hubo gases lacrimógenos. A su vez, que primero avanzaba bien la cola, sin problemas; pero que luego la cola se empezó a complicar. Que no hubo ningún cacheo ni control previo de entradas y que la gente de seguridad estaba dentro del estadio. Que la policía esperaba cerca de la entrada para reprimir allí. Agregó que el mecanismo de la policía era acorralar entre valla y valla a las personas (en cantidad de mas o menos media cuadra) para luego echarlos, en un contexto donde arrojaban gases lacrimógenos y pegaban golpes a mujeres y chicos, mientras que los espectadores solo querían entrar y tenían sus entradas en las manos. (a fs. 15)

La señora M.M declaró que siendo aproximadamente las 20:30 horas en momentos en los que iba a ingresar por los molinetes del estadio, el personal policial comenzó a provocar a los concurrentes, primero empujándolos físicamente en algunos casos y en otros empujando con los caballos, luego extrajeron los bastones y con ellos iban pegándoles a los concurrentes a medida que pasaban amontonados entre valla y valla. Aclaró que el personal policial había formado un embudo, antes de la llegada a los molinetes. Esta situación hacía que se retrasara el ingreso. Puso de manifiesto que comenzaron a llegar distintos móviles en los cuales cargaban a la gente mientras que el personal policial hacía disparos con balas de goma. Que estaba con la entrada y que ni siquiera se la pidieron. La cola se empezó a complicar. En ningún momento observó gente que quisiera entrar colada. No hubo ningún cacheo ni ningún control previo de control de entradas, como se hace generalmente en los recitales. Toda la gente de seguridad estaba dentro del estadio. Y la policía lo que hacía era esperar cerca de la entrada para reprimir ahí (a fs. 26).

La señorita Y.E.D. expresó que comenzó a hacer la fila alrededor de las 19 o 19.30 horas. Cuando estaban a dos pasos de entrar al campo, la policía montada y la policía de la 44ª comenzó a tirarles gas lacrimógeno en los pies. Cuando ella quiso salir de ahí porque no podía respirar llegaron dos personas (de civil) que estaban con handy hablando (a una de ellas podría reconocerla), que en vez de abrir la valla, se las tiraron en la cara. La policía hacía como un embudo y no se sabía para donde ir. Pudo pasar por un costado, y en el ingreso en vez de haber personas cortando la entrada, estaba la policía que le dijo (a ella y a otra chica) que se fueran porque se pudría todo, cuando ella les mostraba que tenía la entrada. Luego de ello, se tuvieron que ir y comenzó a correr porque la policía corría a la gente tirándoles el gas. Por otra parte la Av. Juan B. Justo nunca fue cortada por lo cual circulaban autos por esa zona y resultaba peligroso. Posteriormente intentó ingresar nuevamente y vio venir más policía (la de choque) y escuchó el motor del camión que pinta a las personas de azul. También escuchó que venía la banda de Vélez en colectivo y la policía comenzó a reprimir nuevamente, gritando que no había más lugar en campo. Tiraban con gases lacrimógenos y con la pintura azul, así como con balas de goma a todas las personas. Manifestó que durante todo el tiempo la policía le pegaba a las personas y ella vio puntualmente como le pegaban a un chico con el palo (a fs. 48).

La señorita M.P.A.E., declaró que alrededor de las 21 horas llegó a las inmediaciones del estadio por la Avda. Juan B. Justo, identificando la entrada Nº 6 del Club como única puerta de acceso al campo. Que llegó junto a tres amigas, y pudo observar la ausencia de la organización tradicional para este tipo de recitales, a saber: varios tipos de vallados y distintos controles de tickets y cacheo. Señaló que, en cambio, pudo observar vallas tiradas y una única cola multiforme. A su vez observó, como parte del operativo policial, la presencia de camiones hidrantes, guardia de infantería, cuerpo de policía montada y policías con pecheras naranja. Allí comenzó a notar un gran alborotamiento en el acceso y caballos de la policía deambulando próximos a la gente de la fila, repartiendo indistintamente golpes con sus bastones largos de madera, y comenzó a escuchar estruendos de disparos sin identificar de donde provenían ni hacía donde, pero los escuchaba muy cercanos. Por este motivo, al intensificarse la represión, las cuatro amigas corrieron hacia una calle que corta la Avda Juan B. Justo con la intención de escapar y tranquilizarse pues estaban muy angustiadas (a fs. 59-61).

La señorita L.M.M., manifestó que aproximadamente a las 20 horas llegó al sector de entrada a campo con dos amigos. Aclaró que había una sola puerta de ingreso para toda la gente. Los tres primeros metros de la cola estaban vallados, y la valla era custodiada por la montada, ya ahí la situación se estaba poniendo agresiva, vio como un policía le pegó a un chico con algo parecido a un lazo, solo para que se alejara de la valla, diciéndole “... alejate, alejate”. La declarante y sus amigos se pusieron al final de la cola para ingresar y ya desde ahí vio que pasaban los helicópteros iluminando todo. La cola iba muy lenta, no avanzaba. La gente acompañaba con cánticos pero en ningún momento hizo disturbios, sí estaban ansiosos por entrar a ver el show. A medida que se iban acercando a la entrada, y ya habiendo pasado una hora o más, observa un movimiento de parte de la policía, tanto de la montada como de los que tenían chaleco naranja, de la federal, como que se agruparon. Luego llegó un camión o camioneta con policías con escudos y cascos, ahí fue cuando se sorprendió más aún, ya que no veía nada malo como para que hubiera tanto operativo. La gente se empezó a amontonar ya que estaban llegando a la entrada, y su amiga le dijo: “...uy, ahí viene un camión hidrante...”, a lo que la declarante le contestó “será para control”, pero no, ya lo habían encendido. De la nada, y ante la situación, la gente se empezó a amontonar más y el camión hidrante empezó a tirar pintura azul. La misma gente que estaba en la cola pedía por favor que parara ya que ellos no estaban haciendo nada malo, pese a ello, el camión seguía avanzando y tirando chorros, apuntando hacia la cola. Al mismo tiempo venía la policía a pie, disparando balas de goma y reprimiendo a los que estaban en la fila y sobre la vereda. A la persona que salía de la cola para alejarse, la policía la corría y bastoneaba a la gente que estaba en la calle, la reprimían más, por lo que todos se empezaron a amontonar sobre la vereda, esperando que no tiraran  más chorros, pero cada vez era peor porque el camión tira tres chorros, “uno te mata y los otros son como una lluvia, alguno te iba a pegar”. A todo esto, la declarante, sus acompañantes y todos de alrededor estaban como ahogados por la pintura . Cuando vieron que el camión hidrante estaba más o menos a un metro de distancia, la declarante y sus amigos decidieron con mucho temor abandonar la cola y sin correr, irse de ahí. El chorro del hidrante los alcanzó, dejándolos de color azul. Quisieron ir hacia una esquina y se encontraron que estaba todo vallado y que no se podía salir de allí. Le preguntaron a un policía que custodiaba la valla si los dejaba pasar, a lo que respondió que no se podía, y al insistirle les dijo “...pendejos jodansé”. La declarante mencionó que estaba todo vallado tipo corralito, que no tenía escapatoria. Que los policías de chaleco naranja iban corriendo hacia la gente con los palos para dispersarlos. Que “tenías policías por todos lados”.  A todo esto, el hidrante siguió pasando por toda la cola. De ahí la declarante y sus amigos pudieron salir hacia Rivadavia y se alejaron de todo, sin poder entrar al recital. Ya eran aproximadamente las 23:00 hs. y se escuchaba que la banda comenzaba a tocar, acompañando con fuegos artificiales el inicio del show (a fs. 81).

La señorita C.M.A. refirió que sin mediar razones ni motivos -ya que no es cierto que la gente haya querido ingresar al estadio sin entrada-, la policía comenzó a tirar con el camión hidrante. Aclaró que ella, su hija y los otros chicos se encontraban entre las rejas del lugar y las vallas, entre un montón de gente y todos parapetados contra la reja. La policía tiraba con el camión hidrante y la gente pedía que no tiraran ya que había chicos, pero pese a ello les tiraron el agua azul contra la cara. Algunas vallas se caían, y los policías de a pie empezaron a pegar con las cachiporras al gentío, insultando a todos con términos discriminatorios “negro de mierda...” “...faloperos...”, etc. Los policías no distinguían entre mujeres, hombres, chicos o grandes, ellos pegaban. En ese momento, la gente estaba tranquila, los chicos cantaban canciones de la banda, de ningún modo intentaron ingresar por la fuerza, en forma violenta, ni insultaban a los policías. Mientras reprimían a la gente que estaba al principio de la cola, se movilizaban otros policías a pie y a caballo sobre la Avenida Juan B. Justo. Mientras sucedía eso, la declarante y sus acompañantes pudieron disparar hasta el frente del estadio donde estaba la estación de servicio Shell.  Entre tanto, en las calles perpendiculares a la Avenida y que son linderas a la estación de servicio, los policías seguían reprimiendo a la gente, les tiraban con el camión hidrante a los que salían corriendo por las calles del costado de la estación de servicio y continuaban tirando con gases lacrimógenos, no se podía respirar. La declarante agregó que posteriormente llegaron a una de las puertas de entrada, supone que la  6. En ese momento, como había muchas personas que querían entrar al estadio, más que a ver el recital, a protegerse de lo que estaba pasando porque no había un lugar seguro donde estar, un policía de la puerta 6 que no los dejaba entrar al estadio, pese exhibirle las entradas de acceso, los mandó a que fueran hacia la esquina de Juan B. Justo, que doblaran dos cuadras hacia la izquierda donde se encontraba el primer semáforo y de allí doblar nuevamente a la izquierda donde se encontraba la puerta 15. La declarante y sus acompañantes junto con otras personas, le hicieron caso al policía y fueron al lugar que el mismo indicó, que al llegar allí se encontraron con un montón de gente más, con su respectiva entrada de acceso, que hasta ese momento estaba todo tranquilo. Había alguien en la puerta 15, aparentemente de seguridad, que les decía que exhibieran en alto las entradas para entrar al estadio. Todas las personas pedían a gritos y por favor, entrar al estadio porque la policía estaba reprimiendo y tampoco podían regresar a los micros. En ese momento la declarante se dio cuenta que la persona que pedía la exhibición de las entradas no prestaba atención a las mismas sino que miraba hacia atrás de la muchedumbre como esperando algo. Entonces la declarante pensó que el lugar se iba a llenar de policías y que iban a quedar encerrados, por lo que les gritó a sus acompañantes “corran”, y salieron corriendo hacia el lado contrario por donde habían llegado a la puerta 15 . En ese momento cayó un grupo de policías con escudos y se empezaron a escuchar tiros, gritos y corridas de la gente. La declarante y sus acompañantes siguieron corriendo y llegaron a Avenida Rivadavia. De repente se escuchó un silencio, parecía todo calmado y entonces decidieron volver por donde habían llegado. Cuando hicieron cuadra, cuadra y media, nuevamente comenzaron a escuchar los disparos, los gritos y otra vez las corridas hacia el lado de Av. Rivadavia, fue en ese momento que también empezaron a correr en ese sentido. Al llegar a Rivadavia, cruzaron un puente hacia el otro lado, al cruzarlo, vieron chicos tirados por todos lados tratando de recuperarse de las corridas, manchados de azul, gente con la cara sangrando, con balazos en las piernas, espalda, algunos chicos con la ropa a jirones, como si los hubieran agarrado. Esto es algo que la declarante vio en todo el recorrido que hizo (a fs. 96-97).





El señor M.A.S. señaló que en ocasión en que su novia se sentía muy mal por los gases lacrimógenos le solicitó a un policía que por favor los dejase pasar, que su novia se sentía mal y tenía un ataque de pánico por todo lo que estaba pasando, a lo que el policía empujó contra un vallado a su novia y también lo empujó a él quien se cayó sobre su novia, siendo ambos posteriormente golpeados con las cachiporras en todo el cuerpo (fs. 105-106).





La señorita G.R.C. declaró que alrededor de las 21 horas vio pasar gente corriendo que decía que ya había comenzado la policía a reprimir y a su vez, la declarante escuchó el ruido de tiros que pensó en ese momento que eran fuegos artificiales, bombas de estruendo. A su vez, vio que por la zona había sobrevolando helicópteros. Declaró que aproximadamente a las 22.30 notó que habían sido retiradas las vallas que contenían la fila. A su vez, a las 22.45 horas estaba a quince metros de la entrada (de la única entrada para todo el campo), luego de haber hecho dos horas de cola, cuando el camión hidrante comenzó a tirar el líquido azul a la calle, pero luego comenzó a tirarles a ellos que estaban haciendo la fila. Fue una sola vez que los mojaron y ya la policía comenzó a pegarles con sus palos. Desde este momento la entrada al recital se cerró y la policía le pegaba a las personas para sacarlos de la entrada.  La declarante fue golpeada con dos palazos en la espalda y uno en la pierna, comenzó a correr y se le produjo un esguince. Agrega que a su vez, le pegaron un palazo en la espalda a su novio. Luego, corrió junto a su novio hacia el barrio Kennedy. Estando allí quedaron encerrados en la puerta porque la policía había hecho un cordón. A su vez, la policía comenzó a tirar gases hacia ellos lo cual provocó que se asfixiaran. Cuando vieron que les hacía mal el gas, se acercaron al cordón de policías a preguntar por donde se tenían que ir, que ellos se querían ir, a lo cual la policía respondió “váyanse de acá no los quiero ver más”, y el novio de ella preguntó donde había una ambulancia ya que la declarante se encontraba esguinsada. A ello, no hubo respuesta por lo cual pasaron por delante de la policía y se fueron a la vereda de en frente sobre Juan B. Justo. Cuando cruzaban la declarante les mostró que había una bala de goma en el piso diciéndole que para que hacían esto que ella tenía entrada y que estaban tranquilos, a lo cual la policía le contestó que “vayan a hacer la denuncia a la 44ª, a ver si se las toman. Vayan a reclamarle al Piti”. Luego de ello, se quedaron parados en la vereda para ver si encontraban al resto del grupo (a fs. 108).






La señorita C.A.G. señaló que llegaron entre 20:30 y 21 horas, cuando había seis cuadras de cola. Que sabía que ya había disturbios, porque vio un chico inclusive herido con una bala de goma en la espalda. Que no había organización del lugar, había pocas vallas y algunas estaban caídas, y que no vio policías en el trascurso de la fila sino que estarían adelante. Agregó que vio como seis helicópteros que iluminaban a las personas. Manifestó que llegó a dos cuadras, luego de dos horas y vio pasar un micro escolar y luego de ello bajó la barra brava de Velez, aproximadamente a las 22 horas, y recorrió la fila agitando el ambiente y provocando dirigiéndose hacia la entrada del club. A los cinco minutos se comenzaron a escuchar disparos, y vieron que venía gente corriendo y ellos comenzaron a correr quedando atrapados ya que estaban los micros sobre la calle y además estaba la calle sin cortar lo cual resultaba peligroso. En este contexto estaba la policía montada, y había  policía vestida con cascos y cachiporras. Los policías comenzaron a disparar sin importar a quien y a su vez tiraban gases lacrimógenos (a fs. 116).

 La señorita M.L.F. señaló que llegó a las inmediaciones del estadio alrededor de las 21 hs. Fueron caminando hasta el estadio desde la estación de trenes de Liniers, con mucha otra gente. Era la primera vez que iba a ver a este grupo, pues sigue a la banda “La Renga”. Estaba lleno de adolescentes de 15 a 16 años, y muchas chicas. Declara que la Avda. Juan B. Justo estaba vallada, por lo que tuvieron que caminar tres cuadras para unirse a la fila para entrar al campo. Cuando iban llegando, le llamó la atención que no hubiera “seguridad” de la organización del recital que los vaya orientando, previo pedir que muestres la entrada. Está acostumbrada a encontrar este tipo de control en los recitales. Llegaron a su fila, que estaba más o menos a una cuadra del ingreso. La gente estaba tranquila, no cantaba ni nada. En un momento empieza a avanzar la fila, lento pero lo hacía. De golpe se frenó, ahí empujaban un poco, pero por el propio tumulto ya que, a la izquierda estaban las rejas que cree protegía el predio del estadio y a la derecha las vallas. Ahí vio a la policía montada, adentro del predio alrededor del ingreso al estadio y en la parte derecha se veían policías. Desde que se paró la fila vio al camión hidrante estacionado cerca de la puerta de ingreso. También percibió un helicóptero que los iluminaba de vez en cuando y el comentario con sus amigas fue:”qué bien que estamos protegidas”. De todos modos le llamó la atención la gran cantidad de efectivos policiales desplegados en el lugar. De repente, pasaron tres micros con hinchas de Vélez, cantando canciones de cancha. Llamó la atención de la dicente que dichos micros ingresaron por Juan B. Justo (que estaba vallada) y se dirigieron a la entrada del estadio, siempre haciendo ruido y cantando. Cree que entraron al campo. Ahí se empezó a escuchar griterío, entonces la gente se quiso acercar a la entrada donde estaban los micros. Ella permaneció en la fila, esperando entrar al recital. De un momento para otro, el camión hidrante empezó a tirar agua coloreada a los que estaban en la calle y que habían pretendido entrar atrás de la barra de Vélez. Los que estaban en la fila (muchas chicas) se asustaron, y quedaron todos quietos en su lugar, mirando hacia abajo a fin que no les mojaran, especialmente, la cara. Mucha gente quiso irse, ahí se derribó una valla y ellas se acercaron hacia las rejas que estaban paralelas a la fila y se tomaron de ellas. En ese momento se acercó la policía con escudos y palos, formando un cordón. El único varón que estaba con ellas, le sugirió a la policía “no le peguen porque son mujeres”. Acto seguido fue tomado por uno de los policías literalmente de los pelos y le pegaron un par de palazos. Cuando pudo zafarse, el chico salió corriendo. A una distancia de menos de un metro el cordón policial les decía a las chicas “Váyanse”. La dicente le pregunta al oficial “Pero tengo la entrada”. Ello fue respondido: “Andate porque no va a entrar más nadie. Ya está lleno, váyanse”. Todo a los gritos. En ese momento se dan vuelta para irse corriendo y bajaron a la calle Juan B. Justo. Ahí el hidrante les tiró chorros de agua celeste con mucha presión que a la dicente le pegó de lleno en la espalda. La declarante sufre de escoliosis. A sus amigas también le tiraron agua en la espalda. Continúa manifestando que con sus dos amigas seguían tomadas de la mano y salieron corriendo. Ahí se empezaron a sentir disparos, la dicente no sabía que tipo de bala eran. Atravesaron la Juan B. Justo y pasaron por delante de la cámara de “Crónica”. Ella iba adelante guiando a sus amigas. En ese momento una de sus amigas empieza a gritar “me pegaron, me pegaron” y no sabía que le había pasado. Empezó a no poder respirar bien. Se toca la espalda y ve que una bala de goma le traspasó la remera. Allí había más policías. La declarante se acercó a uno de ellos diciéndole que su amiga estaba herida. Le contestó “váyanse”. En ese momento se siente que empiezan a tirar gases lacrimógenos. Las tres se sientan al costado de un auto que estaba estacionado, cerca de la vereda. Se agacharon y al no poder respirar su amiga, las tres se taparon la cara por el efecto nocivo de los gases. Ya les empezó a arder los ojos y a picar la cara. Se acerca el mismo policía al que la dicente le había dicho lo de la herida de su amiga y nuevamente les dijo que se fueran. Corrieron nuevamente hasta una estación de servicio cercana. Sobre Juan B. Justo percibió vallas tiradas en el piso. Pasaron sobre ellas corriendo  y continuaron junto con otra gente por esa calle aledaña. Que quiere decir que actualmente le ha quedado dolor en la espalda y sequedad lagrimal, por lo que debe ponerse lágrimas artificiales. Luego del periplo antes dicho, la dicente y sus amigas llegaron a un estacionamiento cercano, donde pidieron agua para lavarse, donde vio a mucha otra gente del recital sentados en la puerta, tomando aire. Vio a un chico con una herida cortante en el tobillo. Luego de ello tomaron el colectivo, llegaron a su casa y después fueron hasta la clínica  “La Trinidad-Mitre” para que su amiga fuera atendida (a fs. 122).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

El señor G.A.L.S. aclaró que en la vereda antes de ingresar al primer control había dos policías de la montada con sus cachiporras. En eso el declarante y sus amigos quedan entre el primer control y el segundo, la policía no dejaba pasar a nadie de los que estaba en esa situación. La policía empezó a tirar gases lacrimógenos para dispersar a la gente y algunos de la montada empezaron a golpear con la cachiporra a la gente que estaba antes del primer control. El declarante manifiesta que le pidió por favor a la policía que los dejara pasar, ya que todos tenían entrada y el policía se negó diciendole que “...se tenían que tranquilizar para ingresar”, el declarante insistió, sin resultado. El policía se fue y vino uno de seguridad privada del show, al cual le exhibieron la entrada y los dejó pasar. Una vez adentro del predio, tenían que pasar un control más y ya accedían a campo, lo que no llegó a suceder, ya que cuando llegaron al tercer control había mucha gente amontonada que ingresaba de a una mostrando su entrada, que si bien estaban más tranquilos también empujaban. Cuando él está ingresando por las vallas la gente empujó un montón y él se quedó entre las dos vallas, las cuales se cayeron, primero una, cuando él intenta salir se cae la otra y le engancha las dos piernas, lo que le provocó heridas en ambas piernas y un corte en la espalda, el que le empezó a arder. Él quedó caído entre medio de las dos vallas, también caídas. La gente al pasar por encima de las vallas lo pisoteó y le dejó moretones en la espalda y piernas. Cuando el declarante y sus amigos terminan de pasar, la gente de seguridad privada y los policías vuelven a controlar las entradas, en ese momento pasó uno de seguridad y le dijo al declarante que se corriera , ya que lo iban a seguir lastimando, a lo que el declarante le dijo que no se podía parar por el dolor que tenía. El de seguridad lo ayudó a correrse. Luego fue uno de cruz roja y le preguntó que le había pasado, al contarle el declarante lo sucedido, lo hizo cruzar del otro lado del predio donde estaban los de cruz roja, lo trató de tranquilizar y le dijo que esperara y que iba a volver a ayudarlo.  El de cruz roja se fue, pasó una hora y nadie fue a buscar al declarante, por ello el declarante le pidió a sus amigos que lo ayudaran a ir a la cruz roja, pero nadie sabía en qué lugar del estadio estaba. El declarante aclara que iba saltando en la pierna derecha, ayudado por sus amigos, la izquierda no la podía apoyar porque le dolía mucho. En eso uno de los amigos del declarante fue a preguntar donde estaba la cruz roja y al volver le dice que tenían que cruzar todo campo para poder llegar. El declarante les dice a sus amigos que no podía más y lo llevaron a upa hasta la carpa de la cruz roja. Ahí le pusieron pervinox, una gasita y le dijeron que ya estaba, que se podía ir tranquilo. El declarante pidió de quedarse al lado de las vallas pegadas  al  escenario porque tenía miedo de quedarse del lado del campo, lo que le fue negado. Por celular llamó a sus amigos, que estaban sentados en la platea de frente al escenario. Ellos se quedaron ahí porque en campo no se podía estar y los dejaron pasar para platea . Los amigos lo fueron a buscar, otra vez lo cargaron a upa, y lo llevaron a platea saltando de escalón en escalón para llegar y ahí se sentó hasta que empezó el show ( a fs. 125).

La señorita B.S.B. señaló que ella y sus amigas se empezaron a poner nerviosas y trataron de estar bien juntas. Al rato tenía el cordón de la infantería encima. Eran muchos, estaban vestidos de azul y con cascos. Había palos, caballos camiones hidrantes, gases. Había helicóptero también. No quería correr porque veía que a los que corrían les tiraban no sabe si eran balas de goma. Les tiraban a sangre fría no les importaba nada. Ve que se le viene una chica encima como de afuera de la cola y empezó a gritar porque le había pasado por la cabeza el gas lacrimógeno. La policía cuando se acercaba decía que ya se cerró. Agarró a una de las amigas de la mano, la otra quería correr y ella no quería. Se dio vuelta y le dijo a un policía que por favor la deje caminar. Este policía la empezó a tratar mal. Esto no fue nada, salió otro de atrás le dijo salí de acá "hija de puta", le apuntó todo el tiempo con el arma en la cara. Ella no quería caminar estaba contra la pared, empezó a caminar de costado nunca le dio la espalda. Le pegaban a mujeres, a nenes. Escuchaba los gritos que había un nene. En todo momento vio como que la barra brava de Vélez estaba con la policía. Lloraban las tres de la mano. Caminaron para el frente de la cancha siempre siendo apuntadas por la policía. Llegó un momento que tenían que correr o correr, les tiraban gases. Vio como le pegaban a la gente, como les pegaban a los pibes. Vio mujeres golpeadas, sangrando. Vio a la policía y a la infantería  pegarle a la gente. Corrieron como tres cuadros porque se escuchaban los disparos (a fs. 132).





V.- CALIFICACIÓN LEGAL 





Las conductas desplegadas por los agentes policiales de la Comisaría 44ª y que fueran descriptas precedentemente encuadrarían en el delito previsto en el art. 144 bis inc. 2º del Código Penal, en concurso real con el delito previsto en el art. 104;  en concurso real con el delito tipificado en el art. 248, en concurso real con el delito previsto en el art. 89 del mismo Código.



Respecto del delito previsto en el art. 144 bis, inc. 2º del Código Penal, Donna
 explica que la acción típica consiste, por parte del funcionario público cuando desempeña un acto de servicio, en cometer, es decir aplicar, infligir o imponer a una persona vejaciones o apremios ilegales. En el particular, las conductas desarrolladas por el personal policial, encuadran en el concepto de vejaciones. 

Para Donna, “vejar” significa tanto como molestar, perseguir, maltratar o hacer padecer a una persona. Las vejaciones pueden consistir en todos los actos humillantes que puedan perjudicar psíquicamente a la persona. 





Creus
 entiende por vejaciones a todo trato humillante que mortifica moralmente a la persona, atacando su sentimiento de dignidad o de respeto que merece como tal y con el que espera ser tratada. Explica que si la severidad tiene, fundamentalmente, una trascendencia más física que psíquica, en la vejación pesa más el menoscabo psíquico que el físico, aunque ella también puede estar constituida por actos materiales (tratamientos físicos humillantes, como empellones, sometimiento a trabajos mortificantes), o por actos puramente morales (por ejemplo la exigencia de adoptar actitudes indignas ante la presencia de funcionarios o de terceros). 





Según Núñez
, son los tratamientos mortificantes para la personalidad por indecorosos, agraviantes o humillantes.  




Tanto Donna
 como Núñez
 señalan que el art. 104 del Código Penal, que tipifica el abuso de armas, incluye dos tipos penales: el disparo con arma de fuego (párrafos primero y segundo) y la agresión con arma (párrafo tercero). Soler entiende, por su parte, que la figura básica es sólo la de agresión, de la cual debería partirse para analizar el capítulo.

Así, Donna se explaya sobre la figura de disparo de arma de fuego especificando que el bien jurídico  protegido es la integridad física de la persona ya que se protege su cuerpo del sufrimiento de algún peligro de ser lesionado.

Núñez señala que el castigo del disparo de arma de fuego obedeció a la idea de evitar la inseguridad de los atentados contra las personas realizados con armas de ese tipo, cuando no habiendo lesión alguna, y por falta de intención de matar, no podían castigarse como delito frustrado o tentativa de un homicidio simple o calificado.

Por otro lado, Donna indica que para que tenga lugar la acción típica de disparo de arma de fuego deben darse los siguientes requisitos: que se haya utilizado un arma de fuego; que la misma haya sido disparada; que el disparo haya sido dirigido materialmente hacia una persona; que esa dirección haya sido querida por el autor; que el autor no haya tenido intención de matar o lesionar gravemente y que no resulte la muerte o graves lesiones a la víctima. 

Desde el punto de vista subjetivo estamos ante un delito doloso. El dolo exige el conocimiento y la voluntad de utilizar un arma de fuego, dispararla y darle una dirección determinada, es decir, dirigir el disparo contra la persona del sujeto pasivo.
 En este sentido, la jurisprudencia ha dicho que completan el cúmulo de elementos probatorios para considerar a personal policial uniformado como penalmente responsable del delito de abuso de armas: “la fotocopia de la historia clínica de Bressan, confeccionada en la clínica privada en la que fue asistido y el informe del Cuerpo Médico Forense, del que surge que aquél presentó herida de proyectil de arma de fuego aparentemente balas de goma que sólo interesaron partes blandas, siendo la posibilidad de curación de este tipo de lesiones menor de 30 días, salvo complicación. Asimismo, también se cuenta en autos con el peritaje balístico practicado por la Dirección de Policía Científica de la Gendarmería Nacional, que estableció que la escopeta marca “Ithaca”, modelo 37, calibre 12, que portaba el día del hecho el aquí imputado, resultaba apta para producir el disparo y de funcionamiento normal.” Ello, sumado a las declaraciones testimoniales que aseveraban como el policía había disparado sobre el estómago del damnificado, sin poder introducir la defensa del imputado el agravio de falta de dolo, dado que el mismo tuvo pleno y efectivo conocimiento de cada uno de los elementos del tipo objetivo. 





 En el caso citado, como en los presentes, se trata de abuso de arma por parte de miembros de las fuerzas de seguridad.

En relación al arma de fuego Donna entiende que es aquella que a través de un mecanismo de explosión o de encendido de gases mediante pólvora, impulsa el proyectil hacia el exterior. 

Núñez indica que el arma de fuego es a la vez arma de disparo, pero que no toda arma de disparo es arma de fuego. Ello así, toda vez que arma de disparo es aquella que puede lanzar proyectiles, llamas o gases y de fuego es el arma que dispara proyectiles en virtud de un mecanismo a explosión (sea pólvora u otra sustancia).

Si bien el tipo penal subsume otros delitos con penas menores, tal como es el caso de las lesiones tipificadas en el art. 89 del Código Penal, ello no impide la posibilidad de existencia de concurso real con tal delito, siempre que las lesiones hayan tenido lugar en forma aislada
.  En el particular, los declarantes sufrieron heridas a causa de la violencia empleada por la policía en la represión, no sólo por el uso de armas de fuego, sino también por los golpes dados con palos y cachiporras. 





Cabe tomar en consideración que respecto del segundo tipo penal contenido en la figura de abuso de arma: agresión con arma, la Cámara Criminal de Capital en fallo 59:335, LL del 03/01/67, ha dicho que “La agresión con toda arma prevista en el artículo 104, in fine, Código penal, se halla consumida en el encuadramiento del hecho en la figura del artículo 89 del Código citado.” De todas formas, cabe señalar que quedan comprendidas en “toda arma” aquellas que no sean armas de fuego y que son utilizadas para aumentar el poder ofensivo del autor, tales como cuchillos, piedras, gases, aerosoles, etc.
 

En relación al delito previsto en el art. 248 del Código Penal, Donna
 indica que se trata del abuso genérico entendido como los actos u omisiones del funcionario que violan la Constitución o las leyes de una manera dolosa. 

Soler
, señala que el abuso de autoridad presenta, la doble forma del ejercicio de una facultad que se sabe inexistente como tal, y la del ejercicio de una facultad existente en condiciones conocidamente falsas. En ambos casos hay una especie de falsedad: en un caso se afirma y se ejerce un poder que se sabe ilegal; en el otro, se afirman o suponen hechos que se saben falsos como condiciones del acto de la autoridad. En un caso se traiciona la ley abiertamente, en el otro se simula obedecerla; dónde el abuso de poder se ejerce dentro de la esfera que la ley, debe dejar librado a la conciencia y honestidad de los funcionarios, los cuales guardan la apariencia de la legalidad, para traicionar la ley en sustancia.

La ley prevé tres supuestos distintos para la comisión de este delito, correspondiendo desarrollar aquel por el cual el funcionario público dicte resoluciones u órdenes contrarias a la Constitución o a las leyes nacionales o provinciales.

En tal sentido Donna
 destaca que el fin de contradicción a la Constitución es lo que marca el tipo penal. De este modo, se trata de un abuso, habida cuenta de que el ordenamiento legal no le atribuye esa capacidad al funcionario, pues está prohibida específicamente o no ha sido concedida, o cuando la actividad del funcionario si bien se apoya en una facultad concedida por la ley, en el caso concreto, se la ejerce arbitrariamente, por no darse los supuestos de hecho requeridos para su ejercicio.

Conforme se desprende del texto legal, se ha efectuado una diferencia entre resoluciones y órdenes. Al respecto, Soler
 ha establecido que las resoluciones pueden constituir tanto una reglamentación de carácter general, como la determinación de la voluntad del Estado con respecto a una situación concreta (prohibir o acordar una manifestación pública, resoluciones ministeriales, decretos municipales). Una resolución, por tanto se transforma en orden cuando es confiada a un órgano del Estado con la conminación de ejecutarla o darle cumplimiento.

Por otro lado, Creus
 considera que si bien generalmente, toda orden importa de por sí una resolución, ello puede no ocurrir, tal el caso de la orden verbalmente impartida  a sus subordinados por un jefe policial para que disuelvan una pacífica reunión familiar, la que constituye tan abuso de autoridad como la que se imparte habiendo dictado previamente una resolución en ese sentido; por lo cual señala que la orden es la disposición de un acto que debe realizarse por otros funcionarios sobre terceros o personalmente por esos mismos terceros, que puede o no presuponer una resolución anterior.      





Señala Donna que el delito se consuma cuando el funcionario ejecuta las órdenes o las resoluciones, esto es que concrete sus contenidos sobre los objetos de ellas.





Si bien, tal como fuera explicitado en párrafos precedentes, el delito de lesiones tipificado en el art. 89 del Código Penal podría quedar subsumido en la figura de abuso de arma, dado que los declarantes sufrieron lesiones que no fueron únicamente a causa del empleo de armas de fuegos (también fueron golpeados con las cachiporras, con los escudos, con los caballos y con el rebenque de los caballos), corresponde reseñar algunas cuestiones en torno al artículo mencionado.

En el delito de lesiones, el bien jurídico protegido es la incolumidad de la persona.
 El daño puede ser causado en el cuerpo o en la salud.





Creus
 entiende por daño en el cuerpo a cualquier cambio en la estructura interna o externa del sujeto pasivo producida por una extirpación de parte de esa estructura (quitar una uña), destrucción de tejidos (cortar la piel), cambio de conformaciones (anudamiento de músculos) o de pigmentaciones (manchas en el cuerpo sin destrucción de tejidos) y por daño en la salud, al cambio que se opera en el equilibrio funcional actual del organismo de la víctima, por precario que él sea.





A su vez, Núñez
 indica que la lesión como daño corporal sólo exige la idea de una alteración. Señala que no es necesario que sea una alteración estética o funcionalmente perjudicial sino que la pena protege el derecho a la incolumidad estructural de la propia persona sin atender a las consecuencias producidas. El perjuicio funcional proveniente de la alteración corporal produce el efecto de extender la lesión al concepto de daño en el cuerpo.

Asimismo, el mencionado autor entiende que el daño a la salud sólo puede ser un detrimento en el funcionamiento del organismo de la persona, cualquiera que sea el estado de éste y cualquiera sea el perjuicio causado en ese estado; es un detrimento del grado de equilibrio de que goza la víctima en su salud. Indica que puede ser un perjuicio en el aspecto físico de la salud o en el mental. También, que no es necesario que la alteración permanezca como “situación” una vez que deje de obrar la causa que la produce.

VI.- CÓDIGO DE CONDUCTA PARA FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY

A todo evento, cabe señalar que según establece el artículo 21 de la Ley de Seguridad Interior (Ley Nº 24.059) los miembros de las instituciones policiales y fuerzas de seguridad del Estado Nacional deben ejercer sus funciones en el marco de las normas constitucionales, legales y reglamentarias vigentes y de acuerdo con el principio de adecuación de los medios a emplear en cada caso, procurando fundamentalmente la preservación de la vida y la integridad física de las personas que deban constituir objeto de su accionar. El uso de este medio coercitivo resulta, entonces, la última ratio; es un recurso limitado con el que se pretende impedir un hecho de mayor gravedad que aquel que provoca la reacción estatal.





Por su parte, el artículo nº 22 de la citada ley 24.059 dispone que los cuerpos policiales y fuerzas de seguridad deben incorporar a sus reglamentos las recomendaciones del Código de Ética Profesional establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas.





El “Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley”, adoptado por la Asamblea General en su Resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979, establece que todos los agentes que ejercen funciones de policía, especialmente facultades de arresto o detención deberán, en el desempeño de sus funciones, respetar y proteger la dignidad humana y mantener y defender los derechos humanos de todas las personas (arts. Nº 1 y 2).





Por su parte, el artículo Nº 3º establece que “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas”. Se subraya al efecto que el uso de la fuerza debe ser excepcional y en la medida en que sea razonablemente necesario, prohibiéndose expresamente su utilización cuando se excedan estos límites. El uso de la fuerza debe respetar el principio de proporcionalidad.





Los testimonios desarrollados, dan cuenta de la desproporcionalidad en el uso de la fuerza, tanto por su uso desmedido como también por la falta de justificativo que razonablemente hubiera requerido de un despliegue policial de tal entidad.

VII.- PROTECCIÓN ESPECIAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.




Atento a que muchas de las personas que asistieron al recital eran menores de 18 años –se trataba de adolescentes-, y considerando la afectación psicológica sufrida por éstos a causa del accionar policial, cabe citar normativa nacional e internacional que protege especialmente sus derechos, evidenciando de tal modo el énfasis que, en los distintos ámbitos, se ha puesto al resguardo preferencial de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 





La “Convención sobre los Derechos del Niño”, instrumento internacional con jerarquía constitucional (art. 75 Inc. 22), establece en su art. 3 Incs. 1º y 2º que “1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.” 

Es dable mencionar,  el “Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley” adoptado por la Asamblea General en su Resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979, norma que los distintos Estados, y la Argentina entre ellos, se han comprometido a respetar. Así, la expresión «funcionarios encargados de hacer cumplir la ley» incluye a todos los agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones de policía, especialmente las facultades de arresto o detención.

En atención al empleo de armas de fuego en el procedimiento, sin considerar la presencia de gran cantidad de adolescentes, cabe resaltar lo dispuesto por el art. 3 y el inciso c) de su comentario:

“Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas.

 c) El uso de armas de fuego se considera una medida externa. Deberá hacerse todo lo posible por excluir el uso de armas de fuego, especialmente contra niños. En general, no deberán emplearse armas de fuego excepto cuando un presunto delincuente ofrezca resistencia armada o ponga en peligro, de algún otro modo, la vida de otras personas y no pueda reducirse o detenerse al presunto delincuente aplicando medidas menos extremas. En todo caso en que se dispare un arma de fuego, deberá informarse inmediatamente a las autoridades competentes.”




En el ámbito nacional la Ley nº 26.061 de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes dispone en su art. 9 que “Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad como sujetos de derechos y de personas en desarrollo; a no ser sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio; a no ser sometidos a ninguna forma de explotación económica, torturas, abusos o negligencias, explotación sexual, secuestros o tráfico para cualquier fin o en cualquier forma o condición cruel o degradante.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, sexual, psíquica y moral... Los Organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de asistencia y atención integral que promuevan la recuperación de todas las niñas, niños y adolescentes.”

A su vez, en su art. 5 establece que los Organismos del Estado tienen la responsabilidad indelegable de establecer, controlar y garantizar el cumplimiento de las políticas públicas con carácter federal, debiendo para ello dar prioridad a lo siguiente:

1.- Protección y auxilio en cualquier circunstancia; 

2.- Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica cuando sus derechos colisionen con los intereses de los adultos, de las personas jurídicas privadas o públicas; 

3.- Preferencia en la atención, formulación y ejecución de las políticas públicas; 

4.- Asignación privilegiada e intangibilidad de los recursos públicos que las garantice; 

5.- Preferencia de atención en los servicios esenciales.





Toda la normativa citada permite aseverar que los niños, niñas y adolescentes constituyen un grupo de especial protección no sólo en el ámbito nacional sino también a nivel internacional y que, como tal, debe ser preservado de prácticas como las incoadas en el caso particular por la Policía Federal Argentina.




VIII. AUTORIZACIONES





Solicito se autorice a compulsar el sumario o expediente que se originará por el presente a los Dres. Ricardo Dios Said, y Mario Ganora, a la Dra. Susana Ayala y al Sr. Fernando Milhomme.

IX. RESERVA DE AMPLIAR
Se hace reserva de ampliar la presente denuncia como así también de agregar al sumario toda la documentación y declaraciones testimoniales que esta Defensoría del Pueblo continúe recabando en el marco e la Actuación 5650/09.

X. PRUEBA 
X. I.- Documental





Se acompaña copia autenticada de la Actuación DPCABA nº 5650/09 en 181 fojas con la prueba recolectada hasta el día 23 de noviembre de 2009.




X.II.- Informativa: 





Se sugiere se produzca la siguiente prueba de carácter informativo:





X.II.I.- Se libre oficio al Jefe de la Policía Federal Argentina, Comisario Gral. D. Néstor  Jorge Valleca, con domicilio en Moreno 1550, para que informe: a) quién tuvo a su cargo el operativo de seguridad realizado el sábado 14 de noviembre de 2009 en las inmediaciones del estadio de Vélez Sársfield; b) cual fue el personal (aportando los datos de identidad completos) que participó de dicho operativo; c) si en el procedimiento aludido hubo intervención judicial indicando, en tal caso, Juzgado interviniente y cuáles fueron las medidas ordenadas por el Juzgado; y d) si se ha iniciado un Sumario interno respecto de los hechos que aquí se denuncian. 

X.II.II.- Se libren oficios a Crónica TV, Canal 13, Canal 9, América, TELEFE, TN, Canal 26 y Canal 7, para que remitan al juzgado copias completas de las imágenes registradas el día 14 de noviembre de 2009 en horas de la noche en las inmediaciones del club Vélez Sársfield.

X.II.III.- Se libre oficio a los Hospitales de la ciudad con jurisdicciones en la zona (Hospital Santojanni y Hospital Vélez Sarsfield) para que informen si durante la noche del día 14 de noviembre de 2009 y durante la madrugada del día 15 de noviembre de 2009 se atendió a personas que provenían de las inmediaciones del club Vélez Sársfield.





X.II.IV.- Se oficie, en forma supletoria, a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires a fin de constatar la designación de la Defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires.





XI.- PETITORIO





En virtud de lo expuesto, solicito: 

1) Se tenga por formulada la presente denuncia y por constituido el domicilio con el patrocinio legal indicado.

2) Se tenga por incorporada la prueba testimonial y por ofrecida la restante para que se produzca.

3) Se ordene la investigación correspondiente y oportunamente se sancione las conductas denunciadas conforme a derecho.
4) Se tenga presente la expresa reserva del derecho a ampliar la presente en la medida que se vayan tomando más testimonios o prueba documental de lo sucedido.
5) Se tengan presentes las autorizaciones solicitadas para tomar vista del Expediente. 

Tener presente que 

Será Justicia

� DONNA, Edgardo Alberto. “Derecho Penal. Parte Especial”, Tomo II-A. Rubinzal-Culzoni Editores, Buenos Aires, 1988.


� CREUS, Carlos. “Derecho Penal. Parte Especial”, Tomo I, Buenos Aires, 1999.


� NÚÑEZ, Ricardo. “ Tratado de Derecho Penal. Parte Especial”, Tomo IV. Marcos Lerner, Editora Córdoba. Buenos Aires, 1989.


� DONNA, Edgardo Alberto. “Derecho Penal. Parte Especial”, Tomo I. Rubinzal-Culzoni Editores, 2003.





� NÚÑEZ, Ricardo. “ Tratado de Derecho Penal. Parte Especial”, Tomo III. Vol I. Marcos Lerner, Editora Córdoba. Buenos Aires, 1988.


� Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional; Bernal, J. Alberto s/ procesamiento. 


� Idem 6.


� Confr. Donna, Idem. 4.


� Confr. Donna, Idem. 4.


� DONNA, Edgardo, Alberto. “Derecho Penal. Parte Especial”, Tomo III. Rubinzal – Culzoni Editores, Buenos Aires, 2000.


� SOLER, Sebastián. Derecho Penal Argentino, Tomo V, 10º Reimpresión Total, Buenos Aires, 1992


� Idem. 10


� SOLER, Sebastián, Derecho Penal Argentino,  Tea, Tomo V, Buenos Aires, 1988. 


� CREUS, Delitos contra la Administración Pública, Astrea, 1981.


� BREGLIA ARIAS, Omar; GAUNA Omar. R, Código Penal Comentado, Anotado y Concordado, Astrea , Buenos Aires 1993.


� CREUS, Derecho Penal, Parte Especial, Tomo I. Astrea, Buenos Aires, 1999.


� NÚÑEZ, Ricardo C., Tratado de Derecho Penal, Tomo III, Vol. I, Marcos Lerner, Editora Córdoba, Buenos Aires, 1988.





1

